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Poco importa al decrépito 
Presidente del Consejo su visi
ble divorcio con la opinión pú
blica, pues dado el funciona
miento irregular de la máqui
na política, no importa mucho 
á los gobernantes la desafec
ción al país, ya que la beaevo-
l^ncia de la Corona es quien 
mantiene ó derriba los gobier
nos; más no se concibe que si
gan los ministros impávidos 
después de haber sido amones
tados por la Regente, en Con
sejo. El Sr. Sagasta se propone, 
sin duda, demostrarnos hasta 
qué punto puede llegar la des-
a^jrensión si merced á ella so 
vive en las alturas del Poder, 
y lo consigue, ciertamente. 

Para nadie es un secreto que 
la Reina se muestra contraria 
á los proyectos del Sr. Gonzá
lez y á tal enemiga se debió el 
reciente viaje del ministro de
mócrata; ahora parece demos
trarse que también se ha opues
to á las iniciativas de Urzáiz, 
quizá en lo que al Banco ata
ñe, y sin embargo, el ministro 
de Hacienda poneíiumildemen-
te la otra mejilla para que los 
correligionarios suyos la abo
feteen, y continúa sin dimitir; 
lo mismo que González. ¡Qué 
puede esperarse de estos mi
nistros! 

Por todo remedio, los minis
tros se limitan á propalar fie
ramente rumores de crisis, pe
ro de ahí no pasan. Su digni
dad política no les compele á 
más. Quédese la dimisión para 
otras personas de escasa valía, 
aunque de menos tragaderas: 
Urzáiz y demás compañeros 
mártires se sacrifican por el 
bien de la patria, y ante el su
premo interés, desaparecen los 
estímulos del amor propio. 

Todo, antes que dimitir; ese 
es el lema de los ministros li
bérales. Sacrificarlo todo, re 
nombre, porvenir, simpatías, 
por no hacer la desgracia del 
pueblo, abandonando la fructí
fera cartera, es un acto de he
roísmo que realizan los compa
ñeros de Sagasta, sin que. ta
maña abnegación merezca otra 
cosa que la burla y el despre
cio. Y sin embargo, abdicar to
do pudor es cosa tan difícil 
que bien merecen por ello los 
ministros la admiración popu
lar. 

Mentira parece que el pue
blo español siga gobernado por 
estos políticos sin. conciencia, 
y casi no puede explicarse que 
en el clásico país de la hidal
guía haya minisíros que tole
ren las bofetadas, los desaires 
y los desprecios. Los Oalomar-
des de hoy, quo no sienten on 
el alma el bofetón recibido en 
pleno rostro, son iadignos de 
sentarse"en el banco azul, líl 
bofetón-existe. Lo que falta sa
ber es si todavía queda un áto
mo de pudor on los que se lla
man ministros }'• no pasen de 
ser marionetas de un ridículo 
teatro Guigml. 

nado, de luz y color, de alegría y contento. 
Sn reinado es efímero, mas en tan corlo 
período difunde el regocijo pot todas par
tes; en todos los jKchos hace que palpüe el 
mismo deseo de alegría, y la satisfacción 
del alma ensanchada por el placer satisfe
cho. Hermoso tiempo para los qué, indife
rentes á las desdichas de la patria, pue
den divertirse, bromear, llevar la hilari
dad á donde van y enloquecerse cen el so
nido de sus francas carcajadas. ¡Dicho
sos ellos, que pueden divertirse aún, á 
principios del siglo XX! ¡Dichosos mil 
veces los que en este tiempo pueden olvidar 
el porvenir para sumerjirse de lleno en el 
presente, velados por millares de diminu
tas circunsferencias de color, envueltos en 
espirales por largas cintas de papel, tapa
do el rostro por la careta de lineas difor • 
mes y diieiíos de una alegría inocente, ju
guetona y buUiciosal ¡Felices los que aun 
pueden olvidar las crueles horas de un si
glo ingrato á la nación! ¡Felices ellos que 
destierran al llanto y rinden cidto, aun
que corto, al contento y alegría, al placer 
de divertirse] ¡Felices!... 

El Carnaval se nos viene encima. Unas 
hQras más y entramos de lleno en su rci-

Como todo cuanto contribuya á es-
clorecer el asunto del pimiento, donde 
tanto exageran los enemigios del octa
vo mandamiento, juzgamos coavenien
te reproducir las manifestaciones del 
ministro da la Gobernación y del señor 
López Parro, emitidas en el Senado, en 
la sesión del día 6 do los corrientes: 

«El Sr. LÓPEZ P A R R A : Me levan
to á dirigir iin ruego á nii amigo parti
cular el Sr. Ministro de la Gobernación. 

Debo empezar declarando honrada
mente, que he molestada á S. S. supli
cándole viniera aquí esta tarde fiado en 
informes que, aunque no del todo des
provistos de fundamento, afortunada
mente los hechos no se han confirmado 
después. Me refiero á la ya famosa 
cuestión de la mezcla del pimiento mo
lido coa aceite, en la provincia de Mur
cia. 

Se ma había asegurado quo, pendien
te de reclamación y de resolución su-
porioi esta importante ctzestión, el go
bernador civil de la provincia de Mur
cia había mandado arrojar al río dife
rentes partidas de este artículo, hecho 
gravísimo que hubioia merecido todas 
mis censuras y seguramente las da la 
Cámara, si se hubiera realizado. Afor
tunadamente no ha tenido lugar esto 
que yo calificaría de atentado, y por 
eso desisto áe hacer las preguntas, y, 
en su caso, la interpelación que, de no 
satisfacerme las centastacionos, hubie
ra anunciado al Sr. Ministro da la Go-
bornacióa. 

Pero ya do pie, no me he do sentar 
sin rogar á S. S. que preste á este asun
to toda la atención que merece y lo 
resuelva con ]a recti tud y justicia quo 
le son peculiares; y, sobre todo que. 
después do oir á los grandes Cuerpos 
consultivos de la Nación, á las verda
deras autoridades en la materia sobra 
el asunto de que se trata, le dé una so
lución definitiva que pueda aquietar 
todos los intereses de la producción, la 
l ibertad de la industria y el derecho 
sagi-ado de propiedad. 

E l S r . Ministro de la GOBERNA
CIÓN (González): Pido la palabra. 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Egui-
lior): La tiene S. S. 

El Sr. Ministro do la GOBERNA
CIÓN (González): Es, en efecto, señores 
Senadores (aunque parezca vulgar en 
sus términos), interesantísima y de gran 
importancia la cuestión relativa á la 
mezcla del pimiento molido que se pro
duce en la vega do Murcia con aceite, 
ó á la adulteración, en otro caso, da 
ese mismo producto alimenticio ab am
paro del aceite mismo Repito que es 
una cuestión de gran trascendencia, y 
bien sabe el Sr. López Parra, porque 
presumo que particularmente ha tenido 
ocasión de conocerlo, toda la atención 
que yo estoy dedicando á este asunto 
tan importante. Juegan en él intereses 
muy distintos, muy complejos y m u y 
encontrados por cierto, y puede estar 
seguro S. S. d© que, rejogiendo yo to
do género de datos que son necesarios 
para reselver sobre el particular en 
justicia, he de procurar hacerlo en esta 
forma. 

Entretanto, rae felicito do que el se
ñor López Parra haya recibido noticias 
desmintiéndole las que primero lo ha
bían comumcado, j que, con la nobleza 

que le es propia, lo haya declar;ido así 
ante el Sonado. En efecto; eu la pro
vincia de Murcia se han detenido, se
gún mis informes, dos partidas do pi
miento: la una mezclada con aceite, la 
otra mezclada con aceite, y, al amparo 
del aceito, con otras sustancias extra
ñas, según el análisis que parece so ha 
practicado. 

Una y otra están á disposición do los 
tribunales, y el gobernador hasta este 
momento no ha destruido ninguna. 

Lo tínico que el gobernador ha de 
hacer, y esto lo ha hecjio, es dar cum
plimiento á las leyes: y existiendo hoy, 
como existe, un estado da derecho 
constituido, niientras ese estado da de
recho no se modifique (y yo espero que 
si hubiera do modificarse se verificaría 
en términos do justicia), el gobernador 
no ejecutará otra cosa más que cumplir 
la ley. 

E l Sr. LÓPEZ P A R R A : Pido la pa
labra para rectificar. 
_ El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Egui-

lior): La tiene S. S. 
El Sr. LÓPEZ P A R R A : El más ru

dimentario deber do cortesía me obli
ga á dar las gracias al Sr. Ministro de 
la Gobernación por su contestación. 

Es, con efecto, muy compleja la 
cuestión á que S. S. y yo nos hemos re-
feíido; pero conviene bien distinguir 
(y claro os que dada la penetración de 
S. S. no lo ha de confundir) la adulto-
ración del pimiento Con materias ex
trañas á él (al amparo de ésto ó del 
otro vehículo, y sin amparo alguvio, 

. porque pai'a adulterarlo no se necesita 
vehículo) y la mezcla necesaria, natu
ral, formando como uno de sus compo
nente-^, con ol aceito puro de oliva. 

Respecto á la adulteración el señor 
Ministro de la Gobernación no ha de 
encontrar en mí, como en tovla concien
cia recta, más quo la reprobación más 
completa. 

Acerca del segundo punto, yo rusgo 
á S. S. quo proteja lo que las leyes y 
las Ordenanzas municipales de Murcia 
no prohiben, y, sobre todo, proteja y 
gaiantico la libertad do la industria y 
el respeto que merece nuestro comer
cio legítimo do oxi;ortnció:i. 

E l S r . Ministro 'de la GOBERNA
CIÓN (Ganzále:^); Pido la paluljra. 
_ El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Egui-

lior): La tiene S. S. 
El Sr. Ministro de la GOBERNA

CIÓN (González): Tiene bastante ta
lento el Sr. López Parra, y no es fór
mula de cortesía, para comprender que 
S. S. dispone de mayor libertad que 
yo para emitir opiniones respecto á 
este punto. Yo no tongo ninguna aa 
este momento, y hasta tanto qu8 haya 
dictado u la resolución administrativa, 
lo único que puedo decir á S. S. es ([uo 
el estado de derecho actual se manten
drá. Para lo sucesivo se estudiará el 
problema, y cuidado do los intereses 
de que haya que cuidar, y con toda la 
copia do datos necesaria, se resolverá 
en justicia; poro, entretanto, S. S. c em
prende que, sin las reformas legales, 
no se puede hacer otra cosa más que lo 
que so está haciendo. 

¡TIENE GRACIA! 
Candoroso á más no poder es ol ór

gano do los santones lilieralss de Mur
cia, ya que pensando pasarse de listo 
en mult i tud do ocasiones, peca de ino
cente, por no decir do otra cosa. Ahora 
se lo ocurre al colega indignarse por 
que «un sonador por Castellón conti
núa ocupándose da este asunto (del 
pimiento) en el Parlamento y fuera de 
ól«, aduciendo cerno razón poderosísi
ma, como argumento Aquiles, como 
j)rueba aplastante, que dicho senador, 
hijo de Murcia, criado en Murcia y con 
intereses en Murcia, no debe ocuparse 
de la cuestión del pimiento, porque 
Murcia tiene «representantes dignos 
y celosos, á los que compete cuantos 
asuntos puedan afectar á los intereses 
de la misma.» Ajajá. Ya tenemos á 
Murcia, por vir tud de un decreto del 
periódico ministerial, convertido en 
coto cerrado, propiedad de los repre
sentantes de Murcia, alguno de los 
cuales, (y no lo decimos en desdoro su
yo, sino siguiendo la argumentación 
del colega) ni aun es murciano. 

¡Tiene gracia! Ya lo saben los repre
sentantes de la nación: «El Correo de 
Levante», por sí y en nombre del par
tido liberal murciano, les veda so

lemnemente ocuparse en otros asuntos 
quo los que atañen al distrito que re-
proícntan. Ni más ni menos. Esta es 
la nueva y pura doctrina del colega, 
que ñas ha resulta.do un genio como 
definidor. Bien, muy bien. O como di
ría el fabulista: ¡Gracias, üeñor elefan
te!... Dios mió ¡y qué orgullosos pode
mos estar de que tengamos en Murcia 
tal lumbrera! 

Lo malo del sistema, querido trata
dista, es que los diputados y senadores 
no tendrán un momento de calma, por 
cuestión de limites, ni más ni menos 
que las repúblicas americanas, y á lo 
mejor habrá que recurrir á León y 
Castillo, eípeciaüst-i ea delimitaciones 
de territorio, para que ponga en claro 
si un pueblo español es propiedad de 
un diputado, ó pertenece á otro. ¡Qué 
cenllictos, caro cologa, qué conüietos!.. 

E^ gracioso, muy magracioso, que un 
murciano que á x^esar de representar 
á Castellón en la alta Cámara, no deja 
de ser murciano, no pueda ocuparse en 
nada que afecte á Murcia, porque... 
Munúa tiene representantes dignos y 
celosos. Colosos, en particular. ¡Oa!... 
¡Qué perspicacia la del cologa. ¿Quiere 
decirnos el novísimo Múdeme de Tlie-
bes del régimen parlamentario, qué 
han hecho en pro de Murcia sus sena
dores? ¿Cuándo han defendido los inte
reses regionales? Y los diputados ¿en 
qué ocasión? ¿Guando ha levantado su 
voz en el Parlamento el Sr. Cañada? 
¿y el Sr. Ravongü? ¿y el Sr. Esteve? 
Hasta ahora, on nada quo á Murcia 
conviniese. ¡Rspresontautes celosos! 
¡Macho! ¡ Muchísimo! 

En cambio, el Sr. López Parra, cuan
do se trató de arruinar á la vega de 
Murcia con motivo del derecho de ex
portación sobre el capullo de la seda, 
supo defender en el Sonado, los intere
ses de Murcia, presentando numerosas 
enmiendas, para que el proyecto no pa
sara, como no pasó. En la cuestión del 
extrarradio do consumos, cuando peli
graban mas y mas los intereses de los 
huertanos, y teniendo enfrente ma
chos de los quo hoy mas excitan las 
pasiones de la huerta con promesas 
irrcolizables é ilusiones sin efectivi
dad, el Sr. [-ópaz Parra supo levantar 
su voz en el Parlamento para contra
rrestar el egiotaje que entonces so 
pretendía i'oalizar. Cuando ningún re-
in-osentante de Murcia pudo anul.ar la 
úliima subasta de consumos, adjudica
da ai Sr. Limón por un tipo de remate 
que llevaba aparejada la ruina del mu
nicipio murciano, el Sr. López Parra, 
á ])etición del alcalde y ayuntamiento 
de Murcia, logró la nulidad solicitada, 
alcanzando en la nueva licitación el 
elevado precio en que hoy están adju-
dic.-.dos y que remedia la situación eco
nómica de nuestro municipio. ¿Y á 
qué seguir citando ejemplos de que el 
sonador Sr. López Parra ha estado 
sieíñpre al lado de su t ierra natal? Con 
uno más, sobra. 
•' Cuando los escándalos de las quintas, 
ninguno de esos representantes con 
fead(9 propio, según el colega, pidió la 
reparación de las injusticias que tantas 
lágrimas arrancaron á las doloridas 
madres, y el Sr. López Parra intervino 
en el asunto activamente y en plena 
dominación liberal consiguió que vi
niesen á esta un Comisario Regio y un 
juez especial que depurasen los hechos, 
que después han servido de comedía 
buja para los mismos que decían «eran 
el fiscal que acusaba al roo» por conve
niencia política. 

A buen seguro, que el disparate en 
cuestión no es obi'a del director del co
lega, quien entonces alababa calurosa
mente en las columnas de este periódi
co el proceder del Sr. López Parra, ha
ciendo lo propio en visitas particula
res. ¿Lo habrá olvidado el seloso perio
dista? Por lo menos, lo del asunto de 
las quintas no lo habrá dado al olvi
do, y no es que con esto queremos de
cir que fogosas arremetidas contra 
el senador por Castellón estén justifi
cadas, por hallarse ahora el batallador 
periodista on el órgano liberal... Va
mos; esto será uno de los frecuentes 
olvidos que padece el antiguo concejal 
republicano. 

Suerte que al colega puede decírsele: 
«los muertos que vos matáis, gozan de 
buena salud», porque sus «cosas» solo 
producen risa, ya que nadie las hace 
caso. Le ocurro lo que al papel del 
Sindicato, con su cuerpo de ejército de 
20.000 hombres y un cabo... de vela. 
Han anticipado el Carnaval y quiex-en 
embromarnos, pero no hay q̂ uien no 

les conteste á sus bobadas: Te conozco, 
m iscarita. ¡Tienen gracia l;\s letras del 
colega! Poro hay letras contraprodu
centes. 
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A defenderse, sí. Pero á defenderse 
del caciquismo, contra toda vulnera
ción de la Ley; á defenderse de los es
tafadores, publicando sus estafas; á de-
fendeise do los que encumbrados no 
por su propio valej-, sino por su incom
parable cinismo, quieren tener al ser
vicio de su soberbia y de su persona, 
algo que está muy JÍOV encima de esas 
miserias y ruindades. También noso
tros damos esa voz de alarma. «A de
fenderse» titulaba una gacetilla el pe
riódico del general Chinchín, en ol nú
mero correspondienta al jueves ill-
timo. 

«A defenderse» titulamos nosotros 
esto artículo, pero no para consignar 
en él cuatro frases huecas é injuriosas 
p»ara toda la Delegación de Elacienda 
dejando en el público un ambiente de 
hostilidades para aquellas oficinas, si
no para quitar caretas y llamar las co
sas por su vorladero nombre, quedan
do cada cual en el lugar que por sus 
actos le correspolida. 

Nosotros no queremos la prensa pa
ra mancharla con el cieno da las inju
rias y los insultos, la utilizamos en el 
cielo hermoso y despejado de la just i 
cia y la razón. Por eso cuanilo nos en-
eontramos coa seres que engreídos de 
su mal entendido poder, eiigió.rdose en 
Pitonisa de toda una región, piden el 
silencio para la conciencia apartándose 
de su propia conciencia, nos acordamos-
do aquellas legiones de mártires, que 
al amparo de lo quo siempre se ha con
siderado como el mayor bien de la hu
manidad, la libertad, arrancaron la co
rona autocrática á la frento do Césa
res; que al fia y á la postro la ley os 
siempre una é inviolable sin que pue
dan falsearla la fuerza de los tiranos 
mientras quede en la conciencia una 
pavesa do justicia. 

Teníamos el propósito fií'me y deci
dido de no volver á ocuparnos de las 
denuncias formuladas en esta Delega
ción contra las poderosas sociedades 
anónimas mineras «Triunfo* y «San 
Juan y Santa Ana». Queríamos dejar 
en absoluto en libertad de criterio á 
los dignísimos funcionarios que habían 
de intervenir en su resolución. Pero 
ante los conceptos insidiosos y mal in
tencionados que se consignan en la 
gacetilla antes mencionada, nos vemas 
obligados á exponer al público do una 
manera franca y noble que no existe 
«ninguna sociedad para estafar á los 
mineros, amenazándolos con denuncias 
y expedientes de defraudación». Que 
todo 630 no son mas que meras inven
ciones de un desequilibrado, que lo 
mismo que vé en su calenturienta ima
ginación 20.000 huertanos detrás del 
primer árbol de nuestra vega, se figu
ra conocer las ramificaciones de esa 
imaginaria sociedad de estafadores. 

¿Es una estafa en cualquiera de las 
esferas quo ol Código Penal marca pa
ra este delito, el hecho da que D. Do
mingo Navarro Moya, usando de un 
derecho qua le concede la Ley, denun
cie al Sr.̂  Delegado de Hacienda la de
fraudación quo las sociedades anóni
mas mineras citadas vienen verifican
do al Estado por la Contribución so
bre utilidades. ¿Es que porque un ciu
dadano utilicQ un derecho so le puede 
llamar impunemente estafador? ¿Quó 
concepto tienen ciertas gentes de las 
prespripcionos legales? sin duda estas 
no tienen aplicación cuando de persa-
Olajes áe pega so trata. 

Afortunadamente ©1 Sr. Delegado de 
Hacienda con esa imparcialidad qua 
presido en todos sus actos, ha resuelto 
de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente y ds acuer
do con lo informado por la Abogacía 
del Estado, qua las Sociedades mineras 
do que se trata, vienen obligadas al 
Ijago do la contribución sobre utilida
des por merecer la calificación jur ídi
ca de «ANÓNIMAS». No otra cosa 
obrando en justicia, podía resolverse. 
Si las sociedades anónimas vienen obli
gadas al impuesto, y en las escrituras 
de constitución de estas, se consigna 
en la cláusula priniera quo tienen esa 
carácter: ¿qué habían de hacer los en
cargados de resolver este asunto má^ 
qĵue obrai: en justicia? 


